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-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : SEGURIDAD TABARES LTDA

Nit : 901762426-1

Domicilio: Popayán, Cauca

MATRÍCULA

Matrícula No: 236931

Fecha de matrícula: 10 de octubre de 2023

Ultimo año renovado: 2024

Fecha de renovación: 09 de enero de 2024

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CL 67 NRO. 14 - 05 - Bello horizonte

Municipio : Popayán, Cauca

Correo electrónico : seguridadtabares@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 3148700390

Teléfono comercial 2 : 3206664415

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CL 67 NRO. 14 - 05 - Bello horizonte

Municipio : Popayán, Cauca

Correo electrónico de notificación : seguridadtabares@gmail.com

Teléfono para notificación 1 : No reportó.

Teléfono notificación 2 : No reportó.

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica NO autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado No. 1 del 03 de octubre de 2023 de la Junta de Socios de Popayan,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 10 de octubre de 2023, con el No. 56096 del

Libro IX, se constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada

SEGURIDAD TABARES LTDA.
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TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

Objeto social. la sociedad tiene por objeto social: la sociedad tendrá como objeto

principal ofrecer los servicios de seguridad privada en las modalidades de vigilancia

física, móvil y/o escoltas, mediante la utilización de cualquiera de los medios

establecidos en el artículo 6 del decreto 356 de 1994. En general desarrollar y

ejecutar todos los actos dispositivos que se relacionen directa o indirectamente con el

objeto social y los que contengan como finalidad cumplir las obligaciones derivados de

la existencia y la actividad de la sociedad. Así mismo, podrá realizar cualquier otra

actividad económica lícita tanto en Colombia como en el extranjero.

CAPITAL

El capital social corresponde a la suma de $ 704.000.000,00 dividido en 128,00 cuotas

con valor nominal de $ 5.500.000,00 cada una, distribuido así:

- Socios capitalistas

NEDER LUIS TABARES CC. 78026949

Nro. Cuotas 64 Valor $352.000.000,00

SANDRA MILENA GUAMANGA GUACA CC. 25283058

Nro. Cuotas 64 Valor $352.000.000,00

Totales  

Nro. Cuotas: 128 Valor: $704.000.000,00

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

El órgano de administración estará conformado por el representante legal y la junta de

socios, funciones de la junta de socios: 1. La reforma de estatutos. 2. La decisión

sobre disolución anticipada fusión o escisión de la sociedad o su prorroga. 3. Decretar

aumento de capital. Disponer de una parte del total de las utilidades liquidas con

destino a ensanchamiento de la empresa o de cualquier otro objeto distinto de la

distribución de utilidades. 4. Proveer de cualquier utilización o poderes que deba o

convenga otorgar la sociedad. 5. Crear o proveer, señalando funciones sueldos y

atribuciones, los empleos que necesite la sociedad para su buen funcionamiento. 6.

Someterse, si se estima conveniente a decisión de árbitros, las diferencias de la

sociedad con terceros, o transigirlas directamente con ellos. 7. Resolver lo relativo a

Página 2 de 5



CÁMARA DE COMERCIO DEL CAUCA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 09/01/2024 - 10:06:41
Recibo No. S000883511, Valor 7900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 4QwCrs7RYt

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=28 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

La matrícula mercantil proporciona seguridad y confianza en los negocios,renueve su matrícula a más tardar el 31 de marzo de 2024.
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

la cesión de cuotas. 8. 10. Crear reservas ocasionales. 11. Examinar, aprobar o

improbar los balances de fin de ejercicio y las cuentas que rinda el gerente. 12. Las

demás funciones que de acuerdo con la ley comercial se le asignen a la junta de socios.

Gerencia. La sociedad tendrá un gerente y un sub gerente que lo reemplazará en sus

faltas absolutas o temporales. Le corresponde al gerente en forma especial la

administración y representación de la sociedad, si como el uso de la razón social con

las limitaciones contempladas en los estatutos. En primer particular tendrá las

siguientes funciones: 1. Ser el representante legal de la sociedad. 2. Representar a la

sociedad judicial y extrajudicialmente; 2. Convocar a la junta de socios cada vez que

fuere necesario; 3. Ejecutar las ordenes e instrucciones que le imparta la junta de

socios; 4. Presentar las cuentas y balances a la junta de socios; 5. Abrir y manejar

cuentas bancarias; 6. Obtener los créditos que requiera la sociedad, previa aprobación

de la junta de socios; 7. Contratar, controlar y remover los empleados de la sociedad;

8. Celebrar todos los actos comprendidos dentro del objeto social y relacionados con el

mismo.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por documento privado No. 1 del 03 de octubre de 2023 de la Junta de Socios, inscrita/o

en esta Cámara de Comercio el 10 de octubre de 2023 con el No. 56096 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPALNEDER LUIS TABARES C.C. No. 78.026.949

REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE SANDRA MILENA GUAMANGA GUACA C.C. No. 25.283.058

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 1 del 29 de noviembre de 2023 de la Junta De

Socios

 56389 del 04 de diciembre de 2023 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO DEL CAUCA, los sábados NO son días hábiles.
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Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: N8010

Actividad secundaria Código CIIU: N8020

Otras actividades Código CIIU: N8130 N8129

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DEL

CAUCA el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: SEGURIDAD TABARES LTDA

Matrícula No.: 236932

Fecha de Matrícula: 10 de octubre de 2023

Último año renovado: 2024

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CL 67 NRO. 14 - 05 - Bello Horizonte

Municipio: Popayán, Cauca

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O

DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ

SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA
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De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $1,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : N8010.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA - REPORTE A ENTIDADES

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA a. Que, los datos del empresario y/o establecimiento de

comercio han sido puestos a disposición de la Policía Nacional a tavés de la consulta

de bases de datos del RUES. b. Se realizó la inscripción de la empresa y/o

establecimiento en el Registro De Identificación Tributaria (RIT).

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y

hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DEL CAUCA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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